Ley de Impuesto a la Ventas y Servicios – Actual Texto – Artículos 8 letra g), 23 N° 1 y 27 bis.

CREDITO FISCAL IVA – OPERACIONES SOBRE ESPECIES CORPORALES MUEBLES – ACTIVO FIJO – GIRO DEL CONTRIBUYENTE – RECLAMO DE LIQUIDACIONES - RECURSO DE CASACION EN EL FONDO – CORTE SUPREMA – RECHAZADO.

La Excma. Corte Suprema rechazó un Recurso de Casación en el Fondo intentado por un contribuyente en contra de una sentencia de la I. Corte de Apelaciones de Chillán, que confirmó la de primer grado del Tribunal Tributario de la VIII Dirección Regional del Servicio de Impuestos Internos, que hizo lugar en parte a una reclamación tributaria presentada en contra de liquidaciones de impuesto. La recurrente denunció infracción de los artículos 8 letra g) y 27 bis de la Ley de Impuesto a las Ventas y Servicios, por cuanto la sentencia le negó el derecho a crédito fiscal IVA sustentado en el arrendamiento de inmuebles amoblados y en la adquisición de bienes corporales muebles destinados a formar parte del activo fijo.

En su fallo, el Excmo. Tribunal señaló que, como al momento de las operaciones de que se trata la contribuyente no tenía ninguna actividad vinculada con ellas, no procede el derecho a crédito fiscal IVA que alega, lo anterior, en atención a que, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, para tener derecho al referido crédito, las operaciones que recaigan sobre bienes corporales muebles o servicios deben decir relación con el giro o actividad del contribuyente.

En lo pertinente, el fallo consideró:

“6° Que el fallo de primera instancia hace una referencia al artículo 23 N° 1 del D.L. N° 825 y concluye que es requisito para tener derecho al crédito fiscal IVA ser contribuyente de dicho tributo, que se realicen ventas o presten servicios gravados con el citado impuesto y que el IVA pagado y soportado en las respectivas facturas sea por adquisiciones de determinados muebles del giro o destinados a formar parte del activo fijo de la empresa, para gastos generales que digan relación con el giro o actividad de la empresa y destinarlos a operaciones gravadas con IVA. Añade que la contribuyente hizo uso del crédito fiscal por compras y servicios relacionados con la construcción de un inmueble, que no guardaban relación directa con su actividad agrícola y que con posterioridad amplió su giro a explotación de inmuebles y arrendamientos, comunicándolo al Servicio con fecha 31 de mayo de 2000, situación ocurrida después de la fiscalización.

Señala el fallo que para que proceda el derecho a crédito fiscal es esencial que las adquisiciones de bienes o la utilización de servicios por los que se ha soportado o pagado impuesto, tanga relación directa con la actividad generadora de débito fiscal en el mismo período tributario, condición que en este caso no se ha cumplido, ya que a la fecha de las adquisiciones la contribuyente tenía como única actividad comercial la de agricultora arrendataria, no existiendo otra actividad a la cual poder imputar los créditos fiscales originados por compras y servicios relacionados con construcción;

7° Que, efectivamente, el artículo 23 N° 1 del D.L. N° 825 dispone que “dará derecho a crédito el impuesto soportado o pagado en las operaciones que recaigan sobre especies corporales muebles o servicios destinados a formar parte de su Activo Realizable o Activo Fijo, y aquellas relacionadas con gastos de tipo general, que digan relación con el giro o actividad del contribuyente”.

En la especie no es discutido que a la fecha de las operaciones de que se trata, la contribuyente no tenía ninguna actividad vinculada con la adquisición de materiales de construcción, ya que según el mismo escrito de casación lo informa, la ampliación de giro ocurrió el 31 de mayo del 2000, para explotación de inmuebles por arrendamiento, esto es, después de la última operación registrada y anteriormente tenía tan sólo el giro de agricultora arrendataria.

Por lo tanto, su situación no es de las previstas en el artículo 23 N° 1 del D.L. indicado;”
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